
 
 

Buenos Aires, 20 de Febrero  de 2020.- 

 
 

Resolución Nº 9/20 JENPRO 
 

 

VISTO el Cronograma Electoral publicado por la máxima autoridad 

ejecutiva del Partido a nivel nacional que fija como finalización 

de exhibición de listas, impugnaciones y renuncias al 15 de 

febrero del corriente para los candidatos a cubrir la Asamblea 

Nacional; y 

 

CONSIDERANDO que se han cumplido los plazos establecidos en el 

Cronograma Electoral pos presentación de listas; Que  se han 

presentado impugnaciones en la nómina a cubrir los cargos de 

Asambleístas Nacionales en el distrito de Tucumán; Que esta Junta 

Electoral es la autoridad máxima de este proceso y debe tomar 

dicha resolución; Que en el Art. 11 del Reglamento Interno de la 

JE Nacional en su inciso j) fija que todas las Resoluciones son 

firmadas por el Presidente; por ello, la Junta Electoral 

 

 

RESUELVE 
 

1º.- Dejar sin efecto la nómina de candidatos a la Asamblea 

Nacional por el distrito de Tucumán. 

 

2º.- Dentro de los 120 días a partir de la fecha el Interventor 
partidario convocará a elecciones internas para cubrir los cargos 

provinciales. 

 

3º.- Esta Junta Electoral tomará como fecha para cubrir los 

cargos a Asambleístas Nacionales por ese distrito en conjunto con 

la elección provincia. 

 

4º.- Esta Junta Electoral Nacional unificará y se abocará a ser 
la máxima autoridad del proceso electoral y dictará el Reglamento 

Electoral.  

 

5º.- Comuníquese y archívese. 
 

 

    Fdo. 
    Claudio Romero 

    Presidente 


